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RE: CONTESTACION 04792019 EXCEPCIONES Y DEMANDA DE RECONVENCION Y SUS
ANEXOS

marleny del carmen gerònimo luna <marle_604@hotmail.com>
Lun 15/01/2024 4:53 PM
Para: Juzgado 04 Civil Municipal - Atlántico - Soledad <j04cmpalsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co>; l-barrios@gmail.es <l-
barrios@gmail.es>; lizethenieto@gmail.com <lizethenieto@gmail.com> 

DE ANTE MANO ME DISCULPO POR LOS ENVIOS ANTERIORES YA QUE PRESENTABA FALLAS TECNICAS Y
CARENCIA DE CIERTOS DOCUMENTOS LOS CUALES YA ESTAN ANEXADOS EN EL CORREO ANTERIOR A
ESTE . POR ENDE QUEDA NULOS LOS PRIMEROS., NO SIENDO MAS AGRADEZCO SU COMPRENSION .

De: marleny del carmen gerònimo luna <marle_604@hotmail.com>
Enviado: lunes, 15 de enero de 2024 4:50 p. m.
Para: Juzgado 04 Civil Municipal - Atlán�co - Soledad <j04cmpalsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co>; l-
barrios@gmail.es <l-barrios@gmail.es>; lizethenieto@gmail.com <lizethenieto@gmail.com>
Asunto: CONTESTACION 04792019 EXCEPCIONES Y DEMANDA DE RECONVENCION Y SUS ANEXOS
 
Señor (a): 
 
JUEZ 04 CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD - ATLÁNTICO  
E.  S. D. 
j04cmpalsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

REFERENCIA:  CONTESTACIÓN DE DEMANDA, EXCEPCIONES DE FONDO Y
DEMANDA DE RECONVENCION DE ACCIÓN DE ENTREGA DE TRADENTE
AL ADQUIRIENTE 

RAD:                        RADICADO    2023-00479 

DEMANDANTE        INTERHOUSE GROUP SAS 

DEMANDADO         NEILA GURIERREZ ARIZA, MAIGUEL ABRAHAM
GUTIERREZ ARIZA Y NEILA GUTIERREZ ARIZA 

 

MARLENY DEL CARMEN GERONIMO LUNA,, mayor de edad y vecina de este municipio, identificada
con la C.C.# 22703.842 y T.P #100.986 del C.S. de la J., em mi condición de apoderada de las parte
demandada en el proceso referenciado, atentamente me permito dar contesta, PROPONER
EXCEPCIONES E INTERPONER DDA. DE RECONVENCIÓN. a la demanda dentro de los términos,

MARLENY DEL CARMEN GERONIMOLUNA
C.C. nO. 22.703.842
T.P.nO. 100.986

DECLARACION EXTRAPROCESAL DE NO LIQUIDACION DE SOCIEDAD COMUNERA.pdf
TRADICIÓ 2024. NEILA.pdf
COPIA SIMPLE DE LA ESCRITURA 3.621 DE 6-12, 2019. nEILA.pdf
ESCRITURA DE DIC. DE 2019. NEILA.pdf
ANEXOS_ CONTESTACION DE DDA CSA NEILA.pdf
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Señor (a): 
 
JUEZ 04 CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD - ATLÁNTICO  
E.  S. D. 
j04cmpalsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

REFERENCIA: CONTESTACIÓN DE DEMANDA, EXCEPCIONES DE FONDO Y 

DEMANDA DE RECONVENCIOACCIÓN DE ACCIÓN DE ENTREGA 

DE TRADENTE AL ADQUIRIENTE 

RAD:    RADICADO  2023-00479 

DEMANDANTE  INTERHOUSE GROUP SAS 

DEMANDADO  NEILA GURIERREZ ARIZA, MAIGUEL ABRAHAM GUTIERREZ ARIZA 

Y NEILA GUTIERREZ ARIZA 

 

MARLENY DEL CARMEN GERONIMO LUNA,, mayor de edad y vecina de este municipio, 

identificada con la C.C.# 22703.842 y T.P #100.986 del C.S. de la J; con domicilio y 

residencia en la ciudad de Barranquilla, correo electrónico: marle_604@hotmail.com    en 

ejercicio del mandato judicial que me confieren los señores NEILA GUTIERREZ ARIZA, 

MAIGUEL ABRAHAM GUTIERREZ ARIZA Y YAZMIN GUTIERREZ ARIZA, quienes  en su 

orden se identifican con cédula de ciudadanía N° 32.709.962; 8.531.339; 32.749.939 y 

residenciados en este municipio, respetuosamente y estando dentro del  término para 

contestar; procedo a  descorrer traslado de la demanda de la referencia, en los siguientes 

términos: 

 

CONTESTACION DE LA DEMANDA DE ENTREGA DEL TRADENTE AL ADQUIRIENTE 

 HECHOS: 

1. Es parcialmente cierto, y expongo las razones: es cierto que entre los suscritos 

INTERHOUOSE GROUP S.A.S., entidad representada legalmente en ese entonces 

por el señor LUIS ALBERTO BARRIOS PINEDO, se Realizó un préstamo de dinero, 

por el cual se suscribió un contrato de compra venta con pacto de retroventa 

como garantía del pago del préstamo en dinero, el cual quedaba garantizado por 
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solo el 75% del valor catastral del bien inmueble 

 
ubicado en la Nomenclatura urbana Carrera 30 N°24-38 de la Urbanización 

Hipódromo de Soledad con Matricula inmobiliaria N°041-184142; en razón a que 

dicho inmueble objeto del contrato en su tradición figuran cuatro (4) hermanos 

como propietarios del mismo:  Maiguel, Neila, Eduardo (q,e.p.d.)  y Jazmín 

Gutiérrez Ariza, los cuales constituyen una comunidad, donde uno de los 

comuneros está fallecido y dicha sociedad no ha sido sometida a la respectiva 

liquidación.  

  

Para garantizar el préstamo de los $50.000.000.oo, se firmó lo siguiente: 

 

a) Contrato de compraventa con pacto de retroventa, por $20.000.000.oo 

conforme a la Escritura No.3.621 del 06 de diciembre de 2019, de la Notaría 

Quinta de Barranquilla,  la cual en su cláusula CUATA reza así: 

 

 
 

Manifiesto señor Juez, que el texto copiado es extraído de la copia de la Escritura 

que mis poderdantes me aportaron como medio de prueba.-  y la que está 

aportando la demandante por intermedio de apoderado es la  siguiente: 

  
(A todas luces se vislumbra una enmendadura que debe confrontarse por cuanto, 

la copia que tienen mis poderdantes fue la que ellos firmaron, y que la parte 

acreedora le entrego  a mis poderdantes faltando las firmas de la Notaria y de la 
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parte acreedora y ahora aparece la escritura con un contenido diferente y a 

leguas se ve que fue montado la parte que corresponde al negocio real, existiendo 

alteración desde la Escritura original, y esto muchas veces se da, que  después de 

realizado un negocio transando la parte interesada al protocolista para que este 

altere el contenido de la escritura, A la vez que buscan hacer incurrir en error al 

Juzgador por fraude procesal. 

b) se firmaron 3 pagarés en blanco uno por cada uno de los hermanos 

comuneros del bien inmueble, los cuales debían respaldar  $30.000.000.oo de 

pesos que fueron distribuidos de a $10.000.000.oo de pesos a favor de cada 

uno de los comuneros 

 

2. Es cierto, así se demuestra con el certificado de tradición aportado en la demanda. 

3. No me consta, que se pruebe; no está Claro el valor y la forma de pago que 

recibieron mis clientes en ese tiempo, Y no existe firmas de mis clientes que avalen 

lo dicho. 

4. Es parcialmente cierto y expongo las razones:  es cierto  que el bien inmueble está 

bajo la posesión de mis representados, pero también es cierto que la firma 

INTERHOUSE, no ha realizado la división de  la cosa común,  para que pueda 

correr las escrituras solamente sobre la parte que está comprometida en las 

escrituras #3.621 de la Notaría 5, del circuito de Barranquilla  del pacto de 

retroventa del 06-12-2019- . 

5. No es cierto, no se realizó la acción legal correspondiente para identificar la parte 

que le corresponde al 75%-. 

6. No es un hecho es una manifestación. 

 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES CONTENIDAS EN EL ESCRITO DE DEMANDA QUE 

HOY DESCORRO, MANIFIESTO: 

Me opongo a todos y cada una de las pretensiones de la parte demandante y ruego 

al señor Juez, que una vez estudiadas las mismas se declaran probadas las siguientes 

EXCEPCIONES DE FONDO  ya que existe una nulidad absoluta por vulneración del 

debido proceso en la consecución de las escrituras N°5173 del 12 de diciembre del 

2022, donde la empresa INTERHAOUES GROUP SAS, se está apropiando de un 

inmueble al cual no tiene todo el derecho, al igual de que se está realizando dos veces 

el cobro de la misma obligación contractual, por dos personas diferentes conforme 

queda claro en las dos demandas que se siguen en su despacho, una por vía ejecutiva 

cuyo radicado es el 0471 del 2022 y la de vía civil  0479 del 2023.  
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1. EXCEPCIONES DE FONDO 

 

2. INEXISTENCIA O ERROR EN EL CONTENIDO DE LA OBLIGACIÓN 

 Ley 1564 del 2012 “Por medio de la cual se expide el Código General del     Proceso y se 

dictan otras disposiciones”  

Capítulo III Proceso Divisorio – Artículos del 406 al 418.   

Lo que implica el proindiviso 

En el Código Civil colombiano, específicamente en su artículo 2334 se regula el derecho 

de una persona sobre una parte de la propiedad. De manera que será posible dividirla o 

bien repartir el producto de la cosa. 

En el supuesto que se tratase de un terreno, la ley establece una división del mismo. 

Mientras tanto, si es una habitación, bosque o cualquier otra cosa que no pueda ser 

dividida en porciones, la ley aconseja la venta y repartición de las ganancias por igual. 

Por lo general, el proindiviso nace después de un divorcio, una ruptura de relación de 

hecho (concubinato) o una herencia. Lo más común es que se realice un proindiviso de 

un domicilio familiar sobre una propiedad adquirida en sociedad de gananciales o bajo 

el régimen de separación de bienes.Mientras tanto, el proindiviso entre herederos surge 

luego de que varios derechohabientes aceptan la herencia sin antes dividir la vivienda 

familiar. En ambos casos, puede suponer la venta de la cosa para repartir el derecho a 

cada uno. 

Cuándo hay que vender la cosa 

La regla para la división de la cosa común, derechos u obligaciones se sujeta a lo 

establecido en los artículos 2336 y 2337 del Código Civil colombiano. De acuerdo a estos, 

puede someterse a la cosa a una venta total o parcial de acuerdo que será determinada 

por: 
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• Venta parcial. Ocurre cuando uno solo de los comuneros desea vender la cosa. Entonces, 

los demás comuneros tendrán la oportunidad de comprar los derechos del solicitante. De 

manera que pagándole la cuota que corresponda al avalúo de la cosa, el antiguo 

comunero ya no tendrá derecho a la división en futuras transacciones. 

• Venta total. Todos los comuneros están de acuerdo en vender la cosa. Por cuanto, se 

dividirá en lotes o se realizará la división que facilite la venta y proporcione mayor 

rendimiento a los comuneros. 

Procedimiento para el proindiviso 

De acuerdo al artículo 2338 del Código Civil, la división de un terreno común pasará 

primero por un avalúo por un perito. Una vez que se ha obtenido el valor total, se dividirá 

en proporción a la cantidad de comuneros que haya. 

Posteriormente, se adjudicará a cada comunero la porción de terreno que le 

corresponda. Para ello, se deben tener en cuenta las siguientes reglas: 

1. La cosa se valorará de acuerdo a su utilidad, es decir, no se tiene en cuenta su extensión 

o tamaño. 

2. En caso de haber habitaciones, o que se hayan realizado mejoras por parte de uno de los 

comuneros, en la medida posible se pagará la porción a dicha persona. Sin embargo, este 

pago no puede subdividir la porción de los otros dueños.    

3. La cuota de gastos por presupuesto se cobra a cada comunero por igual. En caso de no 

haberla pagado antes del repartimiento, se descontará de la ganancia correspondiente. 

Entonces, será tiempo de separar la porción de cada uno para cubrir el gasto. 
 

El bien afectado con el pacto de retroventa, versa el pacto hasta el 75%, que en la 

escritura se definió por $20.000.000.oo millones de pesos, que era lo correspondiente 

al 75% del valor del bien inmueble, surgen unos interrogantes, de la lectura de dicha 
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escritura del pacto, el 75% de qué? ¿Del valor del bien inmueble? O del tamaño del 

terreno, porque si es por el valor el 75% del valor del inmueble este valor corresponde 

a $63.218. 000.oo. millones de pesos, el 75% corresponde a $47.250.000.oo pesos, lo 

cual  

 

se pasaría de lo que se estableció como acreencia o sea sería más del valor establecido 

en el contrato que era por $20.000.000 millones de pesos, si es así, hay un error de 

liquidación de la acreencia además del error de procedibilidad, puesto que siendo un 

bien comunitario, proindiviso, del cual no se había comprometido una de las partes 

en el pacto que consta en las escrituras de compraventa con pacto de retroventa, de 

la Notaría Quinta del círculo de Barranquilla de fecha 06 de diciembre de 2019, la 

entidad INTERHAOUS GROUP SAS no podía correr las escrituras N°5173 del 12 de 

diciembre del 2022, de la Notaría 12 de Barranquilla,  apropiándose de lo que no les 

pertenece por via de cumplimiento contractual  estando afectada dichas escrituras de 

nulidad insanable, hasta tanto no inicien el proceso de división material de la cosa y 

se establezca la liquidación de lo que equivale a el pago de $20.000.000 millones de 

pesos, de otra parte, existen unos títulos valores que respaldaban también el 

cumplimiento de la obligación de préstamo, dichos títulos valores, los está haciendo 

efectivos el señor LUIS ALBERTO BARRIOS PINEDO, por un valor de  $50.000.000 más 

intereses.  Esto refleja que el señor  LUIS ALBERTO BARRIOS PINEDO, está haciendo 

efectivo el cobro de la misma obligación, por la cual ya se le determinó mandamiento 

de pago a uno de los firmantes de la letra (pagaré) estando entonces la obligación 

cobrada dos veces. El señor LUIS ALBERTO BARRIOS PINEDO, a la fecha de firma del 

contrato era su representante legal de INTERHAOUSE GROUP SAS. Y SU DEMANDA 

EJECUTIVA  

 

TIENE LA RADICACION 0471 DE 2022 que cursa en el mismo despacho, por lo cual señor 

Juez puede usted hacer la revisión oficiosa de estos dos procesos. 

 

3. EXCEPCIÓN DE TEMERIDAD O MALA FE   

Código General del Proceso 

 
Artículo 79. Temeridad o mala fe 

Se presume que ha existido temeridad o mala fe en los siguientes casos: 

 

1. Cuando sea manifiesta la carencia de fundamento legal de la demanda, excepción, 

recurso, oposición o incidente, o a sabiendas se aleguen hechos contrarios a la realidad. 

2. Cuando se aduzcan calidades inexistentes. 
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3. Cuando se utilice el proceso, incidente o recurso para fines claramente ilegales o con 

propósitos dolosos o fraudulentos. 

4. Cuando se obstruya, por acción u omisión, la práctica de pruebas. 

5. Cuando por cualquier otro medio se entorpezca el desarrollo normal y expedito del 

proceso. 

6. Cuando se hagan transcripciones o citas deliberadamente inexactas. 

 

1.- TEMERIDAD Y MALA FE EN LA ACCIÓN:  Esta excepción se fundamenta en el Art. 79.-

numeral 1: “…o a sabiendas se aleguen hechos contrarios a la realidad. (Subrayado y 

negrilla míos), teniendo en cuenta los siguientes hechos:  Se deja probado con el actuar 

del Demandante, que su intención de apropiarse del 100% del bien inmueble falseando 

la verdad y obviando los trámites de ley,  es temeraria y de mala fe, en el sentido de querer 

lograr que mis poderdantes  paguen el doble y hasta más de lo adeudado para iniciar la 

demanda respectiva, actuando sin fundamentos, ya que, presenta por un lado  una 

demanda civil de entrega del tradente al adquiriente y por otro lado una demanda 

ejecutiva haciendo valer los título valor PAGARÉ; además de que exista un punible fraude 

al estar el anterior representante legal de la entidad INTERHAOUS GROUP SAS, cobrando 

la Obligación que por via Ejecutiva y la nueva representante legal de entidad 

INTERHAOUS GROUP SAS esta haciendo efectiva el cumplimiento de lo pactado en la 

escritura de  

 

venta con pacto de retroventa de la cual la garantía es el pagaré y la casa pero su 

utilización es opcional o uno u otro no los dos, porque están presentado por el mismo 

valor de la obligación principal  Conforme a los principios de equidad, eficiencia y 

progresividad, cualquier pago que exceda la cuantía establecida en la ley, constituye 

pago de lo no debido o un pago en exceso. De acuerdo con el artículo 2313 del Código 

Civil, quien por error realiza un pago tiene derecho a repetir por lo pagado. 

 

4. EXCEPCIÓN DE DOBLE ACCION –PLEITO PENDIENTE 

En auto de ponente de la Sección Primera del Consejo de Estado explica que la excepción 

previa de pleito pendiente tiene como objetivo garantizar el principio de seguridad 

jurídica, bajo el entendido de procurar certeza en las decisiones judiciales que diriman las 

controversias que se suscitan en la comunidad y alcanzar su correspondiente eficacia. 

También se evita que de forma simultánea se tramiten dos o más procesos con idénticas 

pretensiones, causa petendi y partes, y se impide que se profieran decisiones 

eventualmente contradictorias. En este sentido, el despacho precisó algunos 

presupuestos para la configuración de esta excepción, como son: (i) que exista otro 

proceso en curso, de no ser se configuraría más bien la excepción de cosa juzgada; (ii) 
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que las pretensiones sean idénticas; (iii) que las partes sean las mismas y (iv) que los 

procesos estén fundamentados en los mismos hechos (C. P. Oswaldo Giraldo). 

Es así señor Juez, que existe duplicidad de demandas por la misma causa y objeto e 

identidad de las partes. Siendo que, el señor LUIS BARRIOS PINEDO, anterior 

representante legal de la entidad INTERHOUSE, Accionó por vía ejecutiva para hacerse 

pagar de las obligaciones contenidas en las escrituras del pacto de retroventa, utilizando 

las otras garantías que se había dado por los deudores, escogió entre los comuneros a 

uno de los tres, por lo tanto, debe integrarse a la Litis a los otros comuneros con el fin de 

que se demuestre lo argumentado en el  contenido de la contestación de la demanda y 

de las excepciones. 

5. TACHA DE FALSEDAD A LA ESCRITURA 3.621 DE LA NOTARÍA 5, DEL CIRCUITO 

DE BARRANQUILLA.  

 

La tacha de falsedad, por tanto, supone una querella que denuncia la falsedad en 

pos de destruir su existencia, que propone o impugna directamente la 

contraparte de quien presentó el documento, alegando y probando la falsedad 

material, para discutir su eficacia probatoria. 

De lo que se trató con estas escrituras es garantizar un negocio simulado de 

préstamo de dinero, por el cual se firmó una venta con pacto de retroventa, pero 

que: 

1. Versaba sobre el 75% del valor de la casa que en ese momento tasaron en 

20.000.000 millones de pesos 

2. Que al préstamo de dinero correspondiente a 30.000.000 millones de pesos, 

aparte se les firmo unos pagares que respaldaban esa obligación. 

3. Que aparece las escrituras que presentaron ante el despacho, con 

enmendaduras respecto al precio que correspondería al 75%. Y ahora aparece 

por 50.000.000 millones, cuando ya se habían girado los pagarés que 

avalaban el valor de 30.000.000. 

4. Suponemos que al traspasar la representación de INTERHAOUSE GROUP SAS,  

a los otros representantes REGISTRADOS EN CAMARA DE COMERCIO, uno 

de ellos se quedó con los pagarés y los otros con las escrituras, que falsearon 

para poder acceder ambos REPRESENTANTE Y EXPREPRESENTANTE DE 

INTERHAOUSE GROUP SAS a la totalidad de la deuda, cuestión que se puede 

comparar como una especie de Estafa. Por parte de INTERHAOUSE GROUP 

SAS Y de su anterior representante legal LUIS ALBERTO BARRIOS PINEDO.  Por 

tal razón deberá, el despacho librar oficios a la Fiscalía general de la Nación 

para que investiguen hacer de la manipulación y montaje de valores en las 

escrituras. 

5. Debo agregar que esa escritura aportada por la parte demandante al 

despacho como título no era conocida de  mis poderdantes quienes siempre 

tuvieron en su poder la copia que les fue entregada por parte de INTERHOUSE 

GROUP SAS firmada por ellos. 
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PRETENSIONES: 

1. Se vincule al Dr. Luis Alberto Barrios pinedo en esta litis, quien realizó el negocio 

jurídico, en calidad de representante legal de INTERHOUSE S.A.S., al momento del 

negocio, para que sea parte integral en esta litis.  

2. Se declare, probada las excepciones propuestas de Inexistencia o error en el 

contenido de la obligación; temeridad o mala fe, Excepción de doble acción pleito 

pendiente. 

3. Una vez probada la tacha de falsedad, se dé por terminado el proceso con sus 

respectivas condenas.  

4.  Se declare nula la escritura pública #5173 del 12 de diciembre de 2022, de la 

Notaría 12 del círculo de Barranquilla, en consecuencia se de por terminado el 

proceso de entrega del tradente al adquiriente. 

5. Se ordene el levantamiento de las medidas cautelares y expedir los respectivos 

oficios. 

6. Se condene en costas y agencias en derecho a la parte demandante 

 

PRUEBAS: 

TESTIMONIALES: 

Ordene su despacho hacer llamar a los señores: 

MAIGUEL GUTIERREZ ARIZA, identificado con C-C-No. 8.531.339 

 Email:    maiguelmg5@gmail.com 

YASMIN GUTIERREZ ARIZA , identificada con C. C. No. 32.749.939 

 Email:    yasminariza788@gmail.com    y 

 NEILA GUTIERREZ ARIZA, identificada con C.C.No.32.709.962 

 Email:    neguar3952@gmail.com 

Para que depongan  todo cuanto les consta  de esta demanda 

- EDWARD DAVID GUTIERREZ SEVERICHE,  C.C. 1.042.458.572 de B7quilla- Atl. 

Email: edwvgutierrezseveriche@gmail.com 

- NATALIA  MARCELA GUTIERREZ SEVERICHE,  C.C.# 100.220.96.25  de B/quilla. 

Email:  gutierrezseverichenathalia@gmail.com 

Para que depongan su condición dew herederos del finado EDUARDO GUTIERREZ 

ARIZA. 
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INTERROGATORIO DE PARTE: 

Requerir al señor LUIS ALBERTO BARRIOS PINEDO, identificado con Cedula de 

ciudadanía #3.716.068, con el fin de que responda interrogatorio de parte, el cual hare 

en la audiencia. se le puede comunicar en el Email:  l-barrios@gmail.es  en calidad de 

exrepresentante legal  de INTERHOSE S.A.S.       y a la Dra. LIZETHE NIETO GONZALEZ, 

identificada con la C.C. No. 32.880.536, correo electrónico: lizethenieto@gmail.com   en 

calidad de actual representante de INTERHOSE S.A.S., O por quien haga sus veces, Para 

que en fecha y hora de audiencia,  se sirvan responder las preguntas que personalmente 

les formularé  con fundamento en las demandas presentadas por ellos. 

 

DOCUMENTALES: 

1. Las aportadas en la demanda ejecutiva, de este despacho, bajo la Rad. 0471 de 

2022 

2. Volante de pago donde consta los descuentos realizados mediante demanda 

ejecutiva a uno de los deudores  de los pagaré 

3.  Factura de impuesto predial, donde consta el Avaluó catastral  vigente al 

momento dl negocio jurídico 

4. Certificado de tradición del inmueble objeto de la demanda, donde figuran los 

cuatro (4) comuneros como propietarios. Y no hay anotaciones de liquidación de 

la sociedad. 

5. Declaración Extrajuicio rendida por los comuneros del bien inmueble objeto de la 

litis. 

Y todas aquellas que el señor Juez ordene de oficio para el esclarecimiento de la 

demanda. 

           

 PETICION ESPECIAL. 

6. Solicito a su despacho hacer llegar como prueba trasladada copia del proceso 

ejecutivo con radicación N° 0471 / 2022, de este Juzgado 4 civil municipal de 

Soledad, para que haga parte integral de este proceso. 

Recibo comunicaciones en correo electrónico marle_604@hotmail.com       

O  marlenygeronimoluna@gmail.com  

Teléfono, 3004468347. 

 

Atentamente, 
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MARLENY DEL CARMEN GERONIMO LUNA 

C.CN°22.703.842 

T.P. N°100.986 Del C.S. De La J. 
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Señor (a): 
Señor. 
JUEZ 04 CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD - ATLÁNTICO  
E.  S. D. 
j04cmpalsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

REFERENCIA: DEMANDA DE RECONVENCIÓN DE ACCIÓN DE ENTREGA DE 

TRADENTE AL ADQUIRIENTE 

RAD:    RADICADO  2023-00479 

DEMANDANTE  INTERHAOUSE GROUP SAS 

DEMANDADO  NEILA GURIERREZ ARIZA, MAIGUEL ABRAHAM GUTIERREZ ARIZA 

Y NEILA GUTIERREZ ARIZA 

 

MARLENY DEL CARMEN GERONIMO LUNA,, mayor de edad y vecina de este municipio, 

identificada con la C.C.# 22703.842 y T.P #100.986 del C.S. de la J; con domicilio y 

residencia en la ciudad de Barranquilla, correo electrónico: marle_604@hotmail.com    en 

ejercicio del mandato judicial que me confieren los señores NEILA GUTIERREZ ARIZA, 

MAIGUEL ABRAHAM GUTIERREZ ARIZA Y YAZMIN GUTIERREZ ARIZA, quienes  en su 

orden se identifican con cédula de ciudadanía N° 32.709.962; 8.531.339; 32.749.939 y 

residenciados en este municipio, respetuosamente y estando dentro del  término para 

contestar; procedo a  descorrer traslado de la demanda de la referencia, en los siguientes 

términos: 

 

CONSIDERACIONES DE LOS HECHOS. 

 

PRIMERO: Entre los suscritos INTERHOUOSE GROUP S.A.S., entidad representada 

legalmente en ese entonces por el señor LUIS ALBERTO BARRIOS PINEDO, se 

Realizó un préstamo de dinero, por el cual se suscribió un contrato de venta con 

pacto de retroventa como garantía del pago de préstamo en dinero, el cual 

quedaba garantizado por  el 75% del valor catastral del bien inmueble ubicado 
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en la Nomenclatura urbana Carrera 30 N°24-38 de la Urbanización Hipódromo 

de Soledad con Matricula inmobiliaria N°041-184142 y se firmaron 3 pagares por 

cada uno de los hermanos, que debían respaldar los $10.000.000 que cada uno 

tomo en préstamo, siendo así que el total del préstamo fue de 50.000 millones de 

pesos. Aclaro 20.000.000 respaldaba el contrato de venta con pacto de retroventa 

y tres títulos valores(pagares). En total 50 millones tal y como consta en el contrato 

escritura N°03621 de 12 diciembre del 2019 otorgada en la Notaria 5 de 

Barranquilla. 

SEGUNDO: Que el inmueble objeto contractual, pertenece a 4 hermanos de ellos 

uno esta fallecido, anexo acta de defunción, cuya parte pertenece a sus hijos, por 

esa razón solo se hizo el pacto de venta con retroventa sobre el 75% del bien 

inmueble. (constan en el certificado de tradición de dicho inmueble) 

TERECERO: El valor establecido en la escritura del pacto de retroventa es de 

$20.000.000 de pesos  a eso le sumaron de manera inmediata 30.000.000 de 

pesos que fueron entregados a los 3 hermanos, que se le dio para el cumplimiento 

de la obligación 3 años de plazo, en el pacto de retroventa, de los 30.000.000 que 

no están dentro de las cláusulas del pacto, se firmaron 3 pagares pagándose 2 

meses de intereses del dinero prestado de manera anticipada. 

CUARTO: Que actualmente la representante legal de dicha entidad ha 

interpuesto demanda de ENTREGA DEL TRADENTE AL ADQUIRIENTE, sin que se 

haya realizado la división material de la cosa, para que sea excluido el 25% de él 

bien proindiviso Nomenclatura urbana Carrera 30 N°24-36 de la Urbanización 

Hipódromo de Soledad con Matricula inmobiliaria N°041-184142.El cual no hace 

parte del negocio establecido. 

QUINTO: De otra parte el señor LUIS ALBERTO BARRIOS PINEDO, Quien fungía 

como representante legal de dicha entidad, hace uso de los títulos valores que 

están avalando la obligación total conforme a titulo valor de fecha y carta de 

autorización de llenado en Blanco, pero que fue suscrita  o firmada el día 06 de 

diciembre del 2019, dichas letras o pagarés se firman como garantía, Según el 

contrato 3.621de 06 de  diciembre de 2019, contrato de venta con pacto de 

retroventa, que se realizó a través de la firma INTERHOUSE GROUP S.A. cuyo 

representante legal era el señor LUIS ALBERTO BARRIOS PINEDO, el contrato 

tiene establecido en su Clausula SEPTIMA ”Que esta venta queda sujeta al pacto 

de retroventa en virtud de la cual la parte vencida se reserva el derecho de 

readquirir el inmueble vendido el día que se cumplan TREINTA Y SEIS MESES (46)” 

A partir de la firma de esta escritura pública”. Los dos procesos están basados o 

soportados en la misma obligación o sea una de las dos Acciones está ejerciendo 

cobro de lo no debido o doble cobro por el mismo hecho u obligación.  

SEXTO: Que el bien inmueble estaba avaluado en el momento del negocio por de  

$63.218.000 millones de pesos o sea que la cuarta parte representada en 

$15.804.500 pesos, no debe entrar en la propiedad de INTERHOUS GROUP SA, 

puesto que solo se comprometió el 75%, y que ellos entraron a legalizar el 

presunto incumplimiento sobre el total del bien inmueble 100% y ya legalizaron 
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ante las Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos el 100% del valor de la casa, 

el otro detalle es que el señor LUIS ALBERTO BARRIOS PINEDO, está promoviendo 

un ejecutivo basado en título valor que esta avalando la misma obligación 

$50.000.000 millones de pesos con sus respectivos intereses por eso alego que 

existe cobro de lo no debido, al igual que mala fe y temeridad. 

SEPTIMO: Que una vez se estudió el contenido y las pruebas de la demanda inicial, 

se vislumbró una falsedad en el documento de la escritura 3.621de 06 de  

diciembre de 2019 de la notaria quinta, de la cual para confrontar si al alteración 

fue hecha por los demandantes o por la Notaria, y aparece la alteración en la 

escritura original sentada en la Notaria, todo hace suponer que alteraron el 

contenido de las escrituras desde la Notaria después de haber sido firmada por 

mis poderdantes. 

 

PRETENSIONES  

Señor(a) Juez,  

1. Sea admitida y tramitada de manera paralela a la demanda de entrega del 

tradente al adquiriente la presente demanda de reconvención y se hagan las 

siguientes declaraciones: 

2. Se declare la nulidad de la escritura N°5173 del 12 de diciembre del 2022, venida 

de la Notaría 12 del Círculo de Barranquilla, por no haberse determinado y 

liquidado la sociedad comunera de la que hace parte el bien inmueble, lo que es 

violatorio del debido proceso, principio de legalidad, moralidad y seguridad 

jurídica, pues ello es lo que  permitiría saber cuál es el porcentaje que le 

correspondería a la accionante con exclusión de la parte del comunero que no 

hace parte del pacto (25%) Eduardo Gutiérrez Ariza (Q.E.P.D) 

3. Se ordene la Integración de la Litis integrando al señor exrepresentante de 

INTERHOUSE GROUP SAS y de los procesos ejecutivos, llámese a los herederos 

determinados e indeterminados del señor %) Eduardo Gutiérrez Ariza (Q.E.P.D) 

4.  que representan el l 25% del bien inmueble ubicado en la Carrera 30 N°24-36 del 

municipio de Soledad – Atlántico. 

5. Una vez probada la tacha de falsedad, se dé por terminado el proceso con sus 

respectivas condenas.  

 

6. Se condene a la parte demandante al pago de expensas en derecho y costas del 

proceso 

 

 

TACHA DE FALSEDAD A LA ESCRITURA 3.621 DE LA NOTARÍA 5, DEL CIRCUITO 

DE BARRANQUILLA.  
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La tacha de falsedad, por tanto, supone una querella que denuncia la falsedad en 

pos de destruir su existencia, que propone o impugna directamente la 

contraparte de quien presentó el documento, alegando y probando la falsedad 

material, para discutir su eficacia probatoria. 

De lo que se trató con estas escrituras es garantizar un negocio simulado de 

préstamo de dinero, por el cual se firmó una venta con pacto de retroventa, pero 

que: 

6. Versaba sobre el 75% del valor de la casa que en ese momento tasaron en 

20.000.000 millones de pesos 

7. Que al préstamo de dinero correspondiente a 30.000.000 millones de pesos, 

aparte se les firmo unos pagares que respaldaban esa obligación. 

8. Que aparece las escrituras que presentaron ante el despacho, con 

enmendaduras respecto al precio que correspondería al 75%. Y ahora aparece 

por 50.000.000 millones, cuando ya se habían girado los pagarés que 

avalaban el valor de 30.000.000. 

9. Suponemos que al traspasar la representación de INTERHAOUSE GROUP SAS,  

a los otros representantes REGISTRADOS EN CAMARA DE COMERCIO, uno 

de ellos se quedó con los pagarés y los otros con las escrituras, que falsearon 

para poder acceder ambos REPRESENTANTE Y EXPREPRESENTANTE DE 

INTERHAOUSE GROUP SAS a la totalidad de la deuda, cuestión que se puede 

comparar como una especie de Estafa. Por parte de INTERHAOUSE GROUP 

SAS Y de su anterior representante legal LUIS ALBERTO BARRIOS PINEDO.  Por 

tal razón deberá, el despacho librar oficios a la Fiscalía general de la Nación 

para que investiguen hacer de la manipulación y montaje de valores en las 

escrituras. 

10. Debo agregar que esa escritura aportada por la parte demandante al 

despacho como título no era conocida de  mis poderdantes quienes siempre 

tuvieron en su poder la copia que les fue entregada por parte de INTERHOUSE 

GROUP SAS firmada por ellos. 

. 

PRUEBAS: 

TESTIMONIALES: 

Ordene su despacho hacer llamar a los señores: 

MAIGUEL GUTIERREZ ARIZA, identificado con C-C-No. 8.531.339 

 Email:    maiguelmg5@gmail.com 

YASMIN GUTIERREZ ARIZA , identificada con C. C. No. 32.749.939 

 Email:    yasminariza788@gmail.com    y 

 NEILA GUTIERREZ ARIZA, identificada con C.C.No.32.709.962 
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Email:    neguar3952@gmail.com 

Para que depongan  todo cuanto les consta  de esta demanda. 

- EDWARD DAVID GUTIERREZ SEVERICHE,  C.C. 1.042.458.572 de B7quilla- Atl. 

Email: edwvgutierrezseveriche@gmail.com 

- NATALIA  MARCELA GUTIERREZ SEVERICHE,  C.C.# 100.220.96.25  de B/quilla. 

Email:  gutierrezseverichenathalia@gmail.com 

Para que depongan su condición de herderos del finado EDUARDO GUTIERREZ ARIZA 

 

INTERROGATORIO DE PARTE: 

Requerir al señor LUIS ALBERTO BARRIOS PINEDO, identificado con Cedula de 

ciudadanía #3.716.068, con el fin de que responda interrogatorio de parte, el cual hare 

en la audiencia. se le puede comunicar en el Email:  l-barrios@gmail.es  en calidad de 

exrepresentante legal  de INTERHOSE S.A.S.       y a la Dra. LIZETHE NIETO GONZALEZ, 

identificada con la C.C. No. 32.880.536, correo electrónico: lizethenieto@gmail.com   en 

calidad de actual representante de INTERHOSE S.A.S., O por quien haga sus veces, Para 

que en fecha y hora de audiencia,  se sirvan responder las preguntas que personalmente 

les formularé  con fundamento en las demandas presentadas por ellos. 

DOCUMENTALES: 

1. Las aportadas en la demanda ejecutiva, de este despacho, bajo ñla Rad. 0471 de 

2022 

2. Volante de pago donde consta los descuentos realizados mediante demanda 

ejecutiva a uno de los deudores del pagaré 

3.  Factura de impuesto predial, donde consta el Avaluó catastral vigente al 

momento dl negocio jurídico 

4. Certificado de tradición del inmueble objeto de la demanda, donde figuran los 

cuatro (4) comuneros como propietarios. Y no hay anotaciones de liquidación de 

la sociedad. 

5. Escrituras 3621 de 6 de diciembre del 19 de la Notaria Quinta  

6. Declaración extrajuicio que consta que la sociedad de los hermanos sobre el bien 

inmueble, bien proindiviso, no ha sido liquidada. 

Sírvase decretar de oficio la pruebas que el señor juez considere pertinente a fin de aclarar 

los hechos y acciones de la parte demandada y demandante.  

           

 PETICION ESPECIAL. 

mailto:marle_604@hotmail.com
mailto:neguar3952@gmail.com
mailto:edwvgutierrezseveriche@gmail.com
mailto:l-barrios@gmail.es
mailto:lizethenieto@gmail.com


Marleny del Carmen Gerónimo luna                                        
ABOGADA  

UNIVERSIDAD SIMON BOLIVAR   

Correo: marle_604@hotmail.com 

             marlenygeronimoluna@gmail.com 

Cel.3004468347   

_____________________________________________________________________
__ 

7. Solicito a su despacho hacer llegar como prueba trasladada copia del proceso 

ejecutivo con radicación N° 0471 / 2022, de este Juzgado 4 civil municipal de 

Soledad, para que haga parte integral de este proceso. 

Recibo comunicaciones en correo electrónico marle_604@hotmail.com       

O  marlenygeronimoluna@gmail.com  

Teléfono, 3004468347. 

 

Atentamente, 

 

MARLENY DEL CARMEN GERONIMO LUNA 

C.CN°22.703.842 

T.P. N°100.986 Del C.S. De La J. 

 

 

mailto:marle_604@hotmail.com
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